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Comunidad de Madrid

Orden de la Conseier¡a de Educac¡ón, Juventud y Deporte por la que se aprueba la convocator¡a
para el año 2016 de subvenciones dost¡nadas a Asoc¡aciones Oeportivas Madr¡leñas, excepto
Federac¡ones Deport¡vas, para la partic¡pación en competiciones deport¡vas of¡ciales.

La Ley 15/1994, de 28 de dic¡embre, del Deporte de la Comunidad de l\radrid, consagra, en su artículo
2, como principio rector de la política deportiva, el "fomento, protección y regulación del asociacionismo
deportivo", y en su artículo 2'1, como competenc¡a de la Administración Pública Deportiva, la de
conceder subvenciones a las Federaciones Deportivas y demás Entidades y Asociaciones Deportivas
para el cumplimiento de los f¡nes prev¡stos en la citada Ley, entre los que, con carácter prioritario, se
incluye la promoción deportiva.

Dentro de la tipología de asociaciones reconocida por la Ley del Deporte, las Fede¡aciones deportivas,
al ejercer por delegación, funciones públicas de carácter administrativo, gozan de un régimen especial
que las hace merecedoras de un tratam¡ento específico en relación con las subvenciones que le son
destinadas, por lo que quedan exceptuadas de la presente regulación.

Junto a las citadas federaciones, en el ámbito de la promoción de las actividades deportivas desarrollan
un papel fundamental, las asoc¡aciones deportivas integradas en la estructura de la organización
deportiva privada de acuerdo con ¡o dispuesto en el articulo 25 de la citada Ley del Deporte de la
Comunidad de Madr¡d, y espec¡almente aquéllas que realizan act¡vidades en el ámbito de las
modalidades of ic¡almente reconoc¡das.

La contr¡buc¡ón que muchas de las asoc¡ac¡ones deport¡vas de la Comunidad de Madr¡d real¡zan en aras
a la e¡evación de¡ deporte, tanto de alto rend¡miento como del deporte de base, requ¡ere un esfuerzo
singular, entre otros, en aspectos déportivos y técn¡cos, que implican un coste que justifican la
concesión de ayudas procedentes de la Admin¡strac¡ón pública deportiva.

Las ayudas a las asociaciones deportivas madrileñas se configuran como instrumentos básicos de
apoyo para el fomento y promoción, tanto del asociacionismo deport¡vo, como del deporte en el ámbito
territorialde la Comunidad de Madrid.

De acuerdo con el articulo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el
procedimiento ofdinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, a través de la correspondiente convocatoria y previa la publicación de sus bases
reoutaooras.

Por ello, una vez publicadas las bases reguladoras mediante la Otde.,276212014, de 28 de agosto, de
la Consejeria de Educación, Juventud y Deporte (BOLETIN OFICIAL DE LA COIVUNIDAD DE MADRID
de 3 de septiembre de 2014), modif¡cada por la Orden 82712016, de 17 de matzo (BOLET|N OFICIAL
DE LA CO¡TUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 20'16), la presente Orden cont¡ene la regulac¡ón
de la convocatoria correspondiente al año 2016-

Por lo expuesto, y bajo los prjncipios que han de reg¡r la as¡gnac¡ón de ayudas públicas, de conformidad
con la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre General de Subvenciones, la Ley 2/1995, de 8 de mazo, de
Subvenciones de la Comun¡dad de Madrid. el Decreto 22211998. de 23 de d¡ciembre de desar¡o¡lo
parcial de esta Ley, así como el Reglamento de Procedim¡ento para la Conces¡ón de Ayudas y
Subvenciones Públicas, aprobado por Decreto 76/1993, de 26 de agosto, y las demás disposaciones
aolicables.
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DISPONGO

Art¡cufo l. Ob|elo, Bases reguladorcs y pesupuesto

1. Es objeto de la presente Orden aprobar la convocator¡a de subvenciones para el año 2016, a las
asociaciones deport¡vas madrileñas, excepto federac¡ones deportivas, que participen en competiciones
deport¡vas of¡ciales.

Las ayudas se destinarán a sufragar los gastos destinados a la partic¡pación en diferentes
competiciones deportivas oficiales de modal¡dades ofic¡almente reconocidas por alguna federación
deportiva madfileña o esoañola.

2. Todos los gastos estarán referidos al periodo compfendido entre el 1 de septiembre de 2014 y el 31
de aoosto de 2015.

3. El importe máximo de las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria es de 603.247
euros con cargo al subconcepto 48099 del programa 3364 del Presupuesto de Gastos de la Comunidad
de lúadr¡d Dara e¡ año 2016.

En ningún caso podrá otorgarse subvenc¡ón a un mismo benel¡ciar¡o por importe igual o superior a
t'U UUU EUTOS

4. Esta convocatoria se d¡cta de conform¡dad con lo previsto en las bases reguladoras conten¡das en el
título I de la OÁen 276212014, de 28 de agosto de la Consejería de Educac¡ón, Juventud y Deporte
(BOLET|N OF|C|AL DE LA coMUNtDAD DE MADRTD de 3 de sept¡embre de 2014), modificada por ta
orden 82712016, de 17 de mar¿o (BOLET|N OFIC|AL DE LA COMUNTDAD DE MADRID de 30 de
marzo de 2016), y se regirá por las mismas.

Articulo 2. Regursifos de los benef¡c¡ar¡os

'1. Podaán beneficiafse de las ayudas previstas en esta Orden, todas las asociaciones deportivas
madrileñas, excepto federaciones deportivas, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Encontrarse inscritos en el Registro de Entidades Deport¡vas de la Comun¡dad de ¡radrid con al
menos un año de ant¡güedad a la fecha de publicación de la convocatoria correspondiente.

o)

c)

En el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madr¡d deberá constar, además,
que la asociac¡ón deportiva ha comun¡cado la compos¡c¡ón actual de la Junta D¡rect¡va con la
documentacióñ y requis¡tos necesar¡os pa¡a @alizat la actuación adm¡n¡strat¡va previa a la
correspondiente añotación de la Junta. En el caso de que el club no hubiera efectuado dicha
comunicación, podrá hacerlo dentro del plazo previsto en el artículo 4.3 de la presente orden.

Participar en competiciones deportivas de modal¡dades oficialmente reconocidas que se
desarrollen por alguna federación deportiva madr¡leña o española. Este requisito se acreditará
en la forma establecida en el artículo 3.3.b) de la presente Orden.

d) No ser beneficiario de otras subvenciones de la Consejer¡a de Educación, Juventud y Deporte
destinadas a sufragar gastos por las mismas competic¡ones. Este requisito se comprobará de
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oficio por la Dirección General de Juventud y Deporte.

e) No estar ¡ncursos en alguna de las causas contempladas en el articulo 13.2 y 3 de la Ley
38/2003, de 17 de nov¡embre, Generalde Subvenc¡ones, a cuyo efecto se suscrib¡rá declaración
responsable, en la forma prev¡sta en el articulo 3.3 d) de la presente Orden.

2. Los requisitos de estar inscrito y de ¡a composición actual de la respectiva Junta Directiva recogidos
en los apartados a) y b) anteriores se certif¡carán de oficio por la propia Dirección General de Juventud y
Deporte, a través del Registro de Ent¡dades Deportivas de la Comunidad de Madrid.

3. Los requisitos anteriores deberán mantenerse hasta la fecha de la justificación de la subvención.

AJticulo 3. Plazo y foma de presentacíón de sol¡c¡tudes

'1. Las solic¡tudes se presentarán según modelo establec¡do como Anexo I a la presente convocator¡a,
en el plazo de diez días háb¡les a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria
en forma de extracto en el Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid. por conducto de la Base de Datos
Nac¡onal de Subvenciones, que publ¡cará el texto integro de la misma en el Sistema Nacional de
Publ¡cidad de Subvenciones. Las solicitudes y documentación adjunta se presentarán en cualquiera de
los Registros de la Comunidad de Madrid o en los Registros de la Administrac¡ón General del Estado o
de otras Comun¡dades Autónomas, en los Reg¡stros de los Ayuntamientos de la Comunidad de l\¡adrid,
ofic¡nas de Correos y en Representaciones d¡plomáticas u Of¡cinas Consulares de España, de
conform¡dad con lo establec¡do en el articulo 38.4 de la Ley 30/'1992. de 26 de noviembre, de Rég¡men
Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adm¡nistrativo Común, y en el artículo '16

del Decreto 2112002, de 24 de enero, por elque se regula la atención al ciudadano en la Comunidad de
N4adrid.

2. Las solic¡tudes también podfán presentarse por Internet, a través del Registro Telemático de la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, en la dirección w,¿vw.madrid.org; opción "Servicios y
Trámites", sieñdo necesario para ello djsponer de DNI electrónico o de uno de los Certificados
Elect.ón¡cos reconoc¡dos por la Comun¡dad de Madrid que podrán obtenerse a través de la misma
dirección de fnternet, todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley 1112007. de 22 de juñio. de
Acceso Electrón¡co de los Ciudadanos a los Serv¡c¡os Públicos y normativa autonóm¡ca apl¡cable. La
documentación requerida puede anexarse a la solic¡tud en el momento de su envío o autorizar a ¡a

Administrac¡ón para que consulte los datos contenidos en los certificados, en aquellos casos en que
exista esta oDción en la solicitud.
lgualmente, podrán aportase documentos durante la tramitación del exped¡ente y siempre dentro de los
plazos establec¡dos, a través de la opción "Aportac¡ón de Documentos", disponible en el portal de
Administración Electrónica d9 www.madr¡d.org. Asim¡smo, se podrán recibir las not¡ficaciones que tenga
que hacer la Administración de la Comun¡dad de Madr¡d, refer¡das a este procedimieñto, a través del
S¡stema de Not¡f¡cac¡ones Telemát¡cas, disponible en el c¡tado portal, s¡ asi lo ¡nd¡ca en el ¡mpreso de
sol¡citud y se ha dado de alta en el sistema.

3. Las asociaciones deportivas interesadas deberán presentar la siguiente documentación:

a) Solicitud de la ayuda en el impreso normalizado que se adjunta a la preseñte convocatoria
(Anexo l).

b) Certif¡cado orjg¡nal expedido por la Federación correspond¡ente, f¡rmado por el presidente o el
secretario general y sellado, de acuerdo con el ¡mpreso que se adjunta a la presente
convocator¡a como Anexo ll sobre la estructura y part¡c¡pac¡ón de la asociación. En d¡cho
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cert¡ficado se especificará el número total de l¡cencias. el número de l¡cencias de deport¡stas
femeninas, el número de licenc¡as de deport¡stas discapacitados, años que lleva federada la
asoc¡ac¡ón, entrenadores ¡ndicando su titulac¡ón ofic¡al exclus¡vamente, de período trans¡torio o
de las integradas en las enseñanzas de régimen espec¡al (no la formación federativa) y el
número de licencia, así como las compet¡ciones deportivas ofic¡ales en las que ha participado la
asociación deportiva, espec¡ficando la fecha, el nombre de la competición, y el ámbito de la
misma.

c) Certif¡cado orig¡nal del pres¡dente de la asoc¡ac¡ón deportiva correspondiente, f¡rmado por el
presidente, de acuerdo con el impreso que se adjunta a la presente convocatoria como Anexo lll.
En dicho cert¡ficado se especificará el número de secciones deportivas de la asoc¡ac¡ón, se
incluirá la relación de los gastos fealizados y que sean subvencionables en cada una de las
competiciones deport¡vas of¡ciales, con ind¡cación de la fecha de la actividad, la actividad
realizada, númefo de factura o recibo, fecha de em¡sión, emisor, concepto, base imponible,
importe del IVA de la factura e importe total de la factura. según el impreso que se adjunta en la
presente convocatoria-

A los efectos de esta Orden, se entiende por gastos subvencionables los siguientes:

- Gastos fede.at¡vos.
- Gastos por arbitrajes.
- Gatos por el mater¡al deDort¡vo no inventariable.
- Gastos por las equ¡paciones deportivas.

La Oirecc¡ón General de Juventud y Deporte podrá tener en cuenta, con carácter excepc¡onal,
otro tipo de gastos siempre y cuando se correspondan tamb¡én, como los relacionados en el
párrafo anter¡or, con actividades d¡rectamente relacionadas con elobjeto de la convocatoria.

El IVA no será gasto subvencionable.

Declaración responsable del presidente de la asociación deportiva de que la m¡sma no está
incuEa en alguna de las causas determinadas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de'17
de noviembre, General de Subvenciones. Dicha declaración se incluye en el Anexo l, adjunto a
la presente convocatoria.

Declaraciqn responsable del presidente de la asociac¡ón deportiva sobre la obtención de otras
subvenciohes o ayudas que financ¡en las actividades para las que se solicita la subvención.
Dicha declaración se ¡ncluye en elAnexo lll, adjunto a la presente convocatoria.

La asoc¡ac¡ón que tenga contratado un seguro de responsab¡¡¡dad civ¡l a la fecha de publicación
de la presente convocator¡a, deberá aportar copia de la póliza del m¡smo asi como documento
acreditativo de la v¡genc¡a del seguro.

o)

g) Certificado acred¡tat¡vo de que la asociac¡ón sol¡c¡tanle de la ayuda no t¡ene deudas en periodo
ejecutivo de pago con la Comun¡dad de Madrid, salvo que las m¡smas estuvieran garant¡zadas.
La Dirección General de Juventud y Deporte solic¡tará de oficio dicho cert¡ficado, notificando a la
asociación cuando el m¡smo no resultase pos¡tivo.
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Afticulo 4. lnstrucc¡ón del proced¡m¡ento

1. El órgano encargado de la ¡nstrucc¡ón del procedimiento será la D¡rección General de Juventud y
Deporte de la Comunidad de Madrid, que acordará todas las actuac¡ones necesarias para la
determinac¡ón, conoc¡m¡ento y comprobac¡ón de datos en v¡rtud de los cuales debe pronunc¡arse la
Resolución.

2. Todas las not¡ficaciones der¡vadas de las actuac¡ones de ¡nstrucc¡ón se real¡zarán a kavés deltablón
de anuncios de la D¡rección General de Juventud y Deporte, así como en la página web de la
Comunidad de Madrid (www.madrid.orq).

3. l\¡ediante Resolución del Director General de Juventud y Deporte se hará pública en el tablón de
anuncios de la Dirección General de Juventud y Deporte y en la página web de la Comunidad de
¡¡adrid, la relación provisional de todas las solicitudes presentadas, admit¡das y excluidas, con
expresión de la causa de exclusión y la necesidad de subsanación en el plazo de diez dias hábiles
desde el siguiente a la publicación. En caso de no subsanación se le tendrá por des¡stido de la solicitud.

4. Transcurridos los plazos anteriores, mediante Resolución del Director Genefal de Juventud y
Deporte, se hará públ¡ca en eltablón de anuncios de la misma y en la página web de la Comuñidad de
l\,iladr¡d, la relac¡ón def¡nitiva de admitidos en la convocator¡a hac¡endo constar en su caso, de manera
expresa, la desestimación del resto de solic¡tudes.

5. Finalizado el plazo de presentac¡ón de la justificación, med¡ante Resoluc¡ón del D¡rector General de
Juventud y Deporte se hará públ¡ca en el tablón de anunc¡os de la misma y en la pág¡na web de la
Comunidad de Madrid, la relación de las asociac¡ones deporl¡vas selecc¡onadas mediante la técnica de
muestreo aleatorio establec¡da en el artículo 6.4 de la presente convocatoria, para el examen de la
documentación justificativa establecida en el artículo 8.2 d) de la presente convocatoria.

Artícufo 5. Proced¡m¡ento de conces¡ón y com¡s¡ón de evaluac¡ón

1. La forma de concesión de las ayudas será en régimen de concurrencia competitiva.

2. La Comisión de Evaluación estará integrada por los sigu¡entes miembros:

Presidente: Director General de Juventud y Deporte.
Vocales: - Subdirector General de Gest¡ón Deportiva.

- Jefe de Un¡dad Técn¡ca de Deporte Federado.
- Jefe de Servic¡o de Gest¡ón Económ¡ca.
- Dos técnicos de la D¡rección General de Juventud y Deporte.

Secretar¡o; Un func¡onar¡o de la D¡recc¡ón General de Juventud y Deporte des¡gnado por el D¡rector
Generalde Juventud y Deporte, que actuará con voz pero sin voto.

La Dirección General de Juventud y Deporte, podrá nombrar asesores de la comisión.

3. La Com¡sión de Evaluación, evaluadas las solicitudes, emitirá informe en el que se concrete el
resultado de la evaluación efectuada. El órgano instructof, a la vista de dicho informe, formulará la
propuesta de Resoluc¡ón que se elevará por el D¡rector General de Juventud y Deporte al Consejero de
Educación, Juventud y Deporte, que d¡ctará la Ofden de concesión.



co rrs FJtn¡a o€ Eooc-acroñ,
.IUVT HIUO Y D€POFTf

Comunidad de Madrid

Artícufo 6. Criterios de valoración

L Para la valorac¡ón de las sol¡citudes se tendrán en cuenta los sigu¡entes cr¡ter¡os (un máximo de
100 puntos) refer¡dos al periodo que abarca desde el 1 de sept¡embre de 2014 al 31 de agosto
de 20'15.

2. A los efectos de la presente orden, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones y criterios:

'1. Se cons¡deraran modaijdades ol¡mpicas aquellas ¡ncluidas en el Programa olímpico dentro del
C¡clo Olimpico en el que se ub¡que la fecha de publicación de la convocatoria.

2. Solo se valorarán aquellas secc¡ones deport¡vas en las que se haya participado en
compet¡ciones of¡ciales de modal¡dades deportivas ofic¡almente reconoc¡das.

3. Cuando en una modalidad deport¡va exista una diferenc¡a super¡or al 40% entre las licencias
autonóm¡cas masculinas y femen¡nas, se sumarán 5 puntos, s¡empre que la asociac¡ón deport¡va
tenga más del40% de licencias del sexo m¡nor¡tar¡o en dicha modal¡dad deportiva.

4. Se considera asociación federada aquella que se ha mantenido en competición ofic¡al durante el
tiempo que se especifica en elartículo 6.1 de la presente convocatoria.

5. Se cons¡dera Entrenador Nivel I con Licencia Federativa aquel entrenador que posea la titulación

cotcEPto PUtfTOS PUNTOS üAXflOS

asocracrót DEPoRTtva

MODAL DAD OL MPICA ] 10

N UMERO OE SECC ONES DEPORTVAS' Nasta un marmo de 20 punlos

LtcEt{ctas

N LJMERO TOTAL DE LICENCIAS Hasta un máx mo de 25 punlos

% L CENCIAS FEI¡ENINAS /]\¡ASCULINAS i(Pormás

de 40%deLencáslota¿sde a Asoc ación ospod va)

%L CENCIaS DEPORTISTAS oISCAPACIIAooS (Po.
más del 10% de L¡@ncias totales de la Asoc¡eiin 5

^Íos 
DE tÁ Asocr ctó{
OEPORTUA

A OEPORIIVA FEOERAOA ¡ ENTRE 5 Y 1O AÑOS 3

A. DEPORfNA FEDEMDA¡ ENTNE 1I Y 15 AIOS 6

A DEPORTIVA FEDEMDA¡ MÁS OE 15 AÑOS 10

ESIRUCIURA OE LA
Asoctacróil DEPoRTtvA

ENIRENADORES NIVEL I CON LICENCIA
2

H¿sra un ñá¡.n0 de 15 puñbsENTRENADORES NIVEL || CON LICENCIA

ENTRENAOORES NIVEL LICON LICENC A
6

SECURO RESPONSAB LIDAD C V L 10
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6.

7.

8.

9.

oficial de Entrenador de Nivel I de la modal¡dad deportiva en la que se desarrolle la competición
de la asoc¡ación deportiva y que además estuviese en poses¡ón de la Licencia como entrenador
de la temporada objeto de la convocatoria. A este respecto no sefá válida la titulación federativa,
valorándose únicamente aquellos tit!los relativos al llamado "período transitorio" o a las
enseñanzas deportivas de "régimen especial".

Se considera Entrenador N¡vel ll con Licencia Federativa aouel entrenador oue oosea la
titulac¡ón of¡c¡al de Entrenador de Nivel ¡l o de Técn¡co Deportivo, de la modal¡dad deport¡va en
la que se desanolle la compet¡c¡ón de la asoc¡ación deport¡va y que además estuviese en
poses¡ón de la L¡cenc¡a como entrenador de la temporada obieto de la convocator¡a. A este
respecto no será válida la t¡tulac¡ón federat¡va, valorándose ún¡camente aquellos títulos relativos
al llamado "período transitorio" o a las enseñanzas deportivas de "régimen especial".

Se considera Entrenador N¡vel lll con Licencia Federativa aquel entrenador que posea la
titulación oficial de Entrenador de Nivel lll o de Técnico Deoortivo Suoer¡or. de la modalidad
deportiva en la que se desarfolle la competición de la asociac¡ón deportiva y que además
estuviese en posesión de la Licencia como entrenador de la temporada objeto de la
convocatoria. A este respecto no será válida la t¡tulación fedefativa, valofándose únicamente
aquellos t¡tulos relat¡vos al llamado "período transitorio" o a las enseñanzas deportivas de
"régimen espec¡a1".

A los efectos de esta Orden, los entrenadores que posean la t¡tulación de técnico deportivo en
modal¡dades pertenec¡entes a enseñanzas de rég¡men espec¡al se valorarán como entrenadores
de nivel ll. Las ofertas parciales del denom¡nado "periodo trans¡tor¡o" no serán objeto de
valoración.

No se valorarán los gastos derivados de las competiciones nacionales de aquellas asociaciones
deportavas que hayan resultado benefic¡arias de otras ayudas de la Consejería competente en
materia de deportes concedidas a clubes deportivos por la participación en las mismas
compet¡c¡ones.

3. Una vez evaluada cada solic¡tud, conforme a los criter¡os establecidos, la Comis¡ón de Evaluación
determ¡nará y formulará en su ¡nforme la propuesta de las cantidades que correspondan a cada uña de
ellas. d¡v¡d¡endo el ¡mporte total de la subvención entre el total de puntos as¡gnados a todas las
sol¡c¡tudes adm¡tidas y multiplicando el resultado obtenido por los punlos asignados a cada asociación
deportiva, sin que en ningún caso la canl¡dad propuesta pueda superar el 100 por 100 del coste de la
actividad. Una vez aplicada la regla anter¡or, si no se ha agotado el importe total de la convocatoria, la
Com¡sión de Evaluación podrá repartir, aplicando los mismos criterios anteriores, la cant¡dad que resta
hasta agotar el importe de la convocatoria entre las solicitudes propuestas, siempre y cuando la suma
de los importes concedidos no supere el 100 pof 100 del coste de la actividad objeto de la subvención

4. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la
Dirección General de Juventud y Deporte selecc¡onará por sorteo Ios exped¡entes que supongan al
menos un 10% del número total de beneficjar¡os, para ser sometida a examen la docúmentac¡ón
just¡ficativa estab¡ecida en el artículo 8.2 d) de la presente convocatoria, documentación que han de
presentar todos los benefic¡ar¡os, y que en ese porcentaje será en todo caso objeto de examen por la
Adm¡n¡stración.
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Articulo 7. Resoluc¡ón

A la vista de la propuesta de Resolución formulada, el Consejero de Educac¡ón, Juventud y Deporte
dictará la Orden de concesión, que contendrá los s¡guientes extremos:

- La relación de Asociaciones Deportivas a las que se concede subvenc¡ón
- El objeto subvenc¡onado.
- La cuantía conced¡da.
- La menc¡ón expresa de que las restantes sol¡ciludes se entenderán desest¡madas.
- Los recursos que se puedan ¡nterponer contra la m¡sma y plazo de presentación de estos.
- Cualesquiera otras condiciones particulares que deba cumplir el beneficiario.

El plazo para la resolución de la convocatoria será de se¡s meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en efracto el Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid. Cumplido el plazo de resolución
s¡n que se haya dictado y notificado la Resolución expresa, se entenderá desestimada la conces¡ón de
la subvención.

2. La Orden por la que se resuelve la convocatoria se publicará en el Boletin Oficial de la Comun¡dad de
Madr¡d.

D¡cha Resolución pondrá fin a la vía adm¡nistrat¡va, y contra la m¡sma podrá ¡nterponerse con carácter
potestativo, recurso de repos¡c¡ón ante el m¡smo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de
conform¡dad con lo d¡spuesto en los artícu¡os 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Juridico de las Administraciones Públ¡cas y Procedimiento Adm¡nistrat¡vo Común, o recurso
contencioso-adm¡nislrativo ante la Sala de to Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día sigu¡ente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artícu|o 10.1, en relación con
el artículo 46.1 de la Ley 2911998, de '13 de julio, Reguladora de la Jur¡sdicc¡ón Contencioso-
Administrativa.

Atticulo 8. Just¡f¡cac¡ón y pago

1. El pago de la subvenc¡ón conced¡da se tramitará previa just¡ficación de que se han real¡zado las
actividades objeto de la ayuda y prev¡a presentación de la documentac¡ón que f¡gu.a en e¡ apartado
sigu¡ente, para lo cual deberá presentarse tal just¡f¡cación en el plazo de diez d¡as hábiles a contar
desde el s¡guiente a la pub¡icación de la Orden de conces¡ón en el Boletín Of¡cial de la Comunidad de
Madrid.

2. El sistema de justif¡cación será a través de la presentac¡ón de cuenta justificativa simplif¡cada, en
base a lo dispuesto por el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38i2003, General de Subvenc¡ones. A tal efecto, todos los beneficiarios deberán
presentar la siguiente documentación justif¡catival

a) Cert¡ficado del presidente de la asociación deportiva justif¡cativa del cumplimiento de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades
realizadas y de los resultados obten¡dos, especificando que se mant¡ene en competición
federada desde el inic¡o del per¡odo subvencionable.

b) Relación clasif¡cada de los gastos de la actividad subvencionada, firmada por e¡ presidente de la
asociac¡ón, por un ¡mporte igual o super¡or al 100% de la ayuda conced¡da y que se corresponda
con las activ¡dades y gastos previamente sol¡c¡tados. En dicha relac¡ón deberá constar: número
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c)

q)

de orden del justif¡cante en la felación, número de factura, emisor, fecha de emisión, concepto,
base imponible, importe del IVA de la factura e importe total de la factura.
Cuando la actividad haya sido financiada, además de con la subvención, con otras subvenciones
y/o ayudas públicas o privadas, deberá certificarse por el presidente de la asociación deportiva,
el importe, procedencia y aplicac¡ón de tales fondos a d¡cha actividad. En caso de no darse esta
c¡rcunstancia deberá aportarse cert¡ficado que lo indique expresamente.
Los justificantes de ¡os gastos subvencionados incluidos en la relac¡ón de gastos a que se refiere
el apartado b) anter¡or. D¡chos justif¡cantes se presentarán en original y copia, y quedarán en
poder de la Direcc¡ón General de Juventud y Deporte para la compulsa de las copias_ A estos
efectos, son gaslos subvenc¡onables los establecidos en el artículo 3 de la presente
convocator¡a

3. La documentación establecida en el apartado 2.d) anterior del presente artículo, que deberá ser
presentada por todos los beneficiarios, será objeto de examen en todo caso para aquellos beneficiarios
de ayudas que sean seleccionados por sorteo- Por medio de Resoluc¡ón del D¡rector General de
Juventud y Deporte se establecerá la relación de asociaciones seleccionadas cuya documentación
señalada en el apartado 2.d) anterior será somet¡da en todo caso a examen.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31, apartado 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en el caso de que el importe del gasto subvenc¡onable supere las cuantías
establecidas en el Real Decreto Legislat¡vo 3/2011, de '14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público para elcontrato menor, las ofertas presentadas por
proveedores al benefic¡ario de la subvenc¡ón deberán aportarse en la just¡ficac¡ón, y la elección de
proveedor de entre las distintas ofertas presentadas se real¡zará por el benef¡ciario conforme a criterios
de eficiencia y economía, debiendo justif¡carse expresamente en uña memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Se cons¡derará just¡ficado el gasto mediante la presentación de las facturas y demás documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico juridico mercantil o con eficacia administrativa, no
siendo necesar¡o acreditar el pago efectivo de los mismos, salvo los supuestos establecidos en la ley
como el establecido en el artículo 12 de la Lev 2/'1995. de 8 de marzo. de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

La fecha de los justificantes de gastos debe estar dentro del periodo subvencionable.

Sólo se adm¡tirán como just¡ficantes de gastos ¡as facturas, que deben cumpl¡r todos los requ¡s¡tos
legales.

4. La Dirección General de Juventud y Deporte someterá a comprobación los expedientes de concesióñ
de subvenciones previañente selecc¡onados mediante la técnica de muestreo aleatorio de sorteo,
conforme a lo establecido en elartículo 6.4 de la presente convocatoria.

La Difección Genefal de Juventud y Deporte incrementará la muestra sobre otros beneficiarios si se
detectara un nivel alto de incumplim¡ento, sea incumplimiento total o parcial en cada expediente, ya por
cualquier tipo de omisión o defecto. Se considera un nivel alto de incumplimiento si éste se manifiesta al
menos en un 10olo de los expedientes selecc¡onados en cuyo caso la muestra se ampliará al menos un
10% de los beneficiar¡os totales, y asi sucesivamente siempre que se detecte uñ incumpl¡m¡ento igual o
mayot al 1lo/o de los exped¡entes seleccionados en cada muestra adicional. Si el 10% del ñúmero de
benefic¡ar¡os da un número entero sin decimales, la muestra será del 10%, mientras que si da un
número con dec¡males, se ampl¡ará hasta el primer número entero siguiente. La relación de las
asociaciones deDort¡vas oue sean somet¡das a este nuevo muestreo se hará Dúbl¡ca en Ia forma
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prev¡sta en el a.t¡culo 4.5 de la presente convocatoria.

5. La presentación de toda la documentac¡ón justifical¡va anterior deberá hacerse en cualquiera de los
Registros de la Comunidad de Madrid o en los Registros de la Adm¡n¡stración General de¡ Estado o de
otras Comunidades Autónomas, en los Registros de los Ayuntamientos de Ia Comun¡dad de lvladrid,
oficina de Correos y en Representaciones diplomáticas u Oficinas Consulares de España, de
conformidad con ¡o previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administrac¡ones Públicas y del Procedimiento Administrat¡vo Común, y artículo '16 del
Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que se regula la atención al ciudadano en la Comunidad de
lVadr¡d.

6. La presentación en tiempo y forma de la documentación requer¡da pof la presente convocatoria, se
someterá a la comprobación oportuna por parte de la Admin¡stración dando lugar, en caso de
incumplimiento o de cumplimiento parcial o defectuoso a la revocación o minoración de la ayuda
conced¡da en los supuestos previstos en la normativa reguladora de la presente ayuda o, en su caso, al
reintegro de las cantidades percibidas.

7. Sin perjuicio de las causas de feintegro establecidas en el articulo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
nov¡embre, General de Subvenc¡ones, en el artículo 'l'1 de ¡a Ley 2/1995, de I de marzo, de
Subvenc¡ones de la Comun¡dad de Madrid, incluyendo la negat¡va u obstrucción al control que se est¡me
oportuno realizar por la Direcc¡ón General de Juventud y Deporte para la verificación de los datos
aportados por el benef¡ciar¡o, podrá real¡zarse por la Intervenc¡ón General de la Comun¡dad de Madr¡d
un control de las subvenciones concedidas en los térm¡nos del artículo12 de la citada Ley de
Subvenciones de la Comun¡dad de Madr¡d que, en su caso, podrá dar lugar a la obligac¡ón de re¡ntegrar
las cant¡dades percib¡das por los benef¡ciar¡os de la subvención. más los intereses de demora.

D¡spos¡ción Ad¡c¡onal. Publicac¡ón de ¡m prcsos

Para dar cumplimiento a lo establecido en el art¡culo 3 de la presente Orden, se publican los impresos
adjuntos como Anexo l: "Solicitud de subvenciones a asociaciones deportivas madrileñas excepto
federaciones deportivas, para la participación en compet¡ciones deportivas oficiales", Anexo ll:
"Certificado de la federación, sobre la estructura de la asociación deportiva y su participación en
competiciones deportivas oficiales" y Anexo lll: Cert¡ficado del presidente de la asociación deportiva.
Relación de gastos. Declaración responsable""

Dispos¡c¡ones f¡nales

D¡sposic¡ón final pr¡mela. Hab¡l¡tac¡ón al D¡rector General competente en mateia de depoftes

Se faculta al Director General competente en materia de deportes para d¡ctar las resoluciones o
instrucc¡ones que sean necesarias para la ¡nlerprelac¡ón y ejecución de lo d¡spuesto en la presente
Orden.

Oispos¡ción tinal segunda. Sup/eao¡¡edad

En todo lo no previsto en la presente Orden se apl¡cará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generalde

l0
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Subvenciones, en todo aquello que constituya legislación básica, y la Ley 2t1995, de I de mazo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Dbpog¡c¡ón final tercora. Recursos

Contra la convocatoria regulada en la presente orden, que pone f¡n a la vía adm¡nistrat¡va, podrá
interponerse con carácler potestativo, recurso de repos¡ción ante el Consejero de Educac¡ón, Juventud
y Deporte, en el plazo de un mes de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos 116 y 117 de ta Ley
30/1992, dE 26 de noviembre, de Rég¡mgn Jurídico de las Adm¡n¡straciones Públ¡cas y del
Proced¡miento Adm¡nistrativo Común, o recurso contenc¡oso-administrat¡vo ante la Sala de lo
Contencioso-Adm¡nistrativo del Tr¡bunal Superior de Justicia de Madr¡d, en el plazo de dos meses
contados desde el día sigu¡ente al de su publicación en extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad
de lvladrid, conforme a lo d¡spuesto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 2911998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisd¡cción Contencioso-Administrativa.

Dispos¡ción final cuarta, Entrada en v¡gor

La presente Orden entrará en vigor el dia sigu¡ente al de su publicac¡ón en extracto en el Boletín Oficial
de la Comun¡dad de Madrid.

EI CONSEJERO DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTE

Rafael van Grieken Salvador

ll
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ANEXO I

Sollcltud de gubvenc¡on$ de3ünedas e asocl¡clone3 deport¡vas madrileñas,
excepto federac¡ones deport¡yas, pafa la psrüclpaclón on compeüc¡onea deporl¡vag of¡c¡a193.

l.-Datos de ¡a ent¡dad

3..Medio de not¡licac¡on:

- | Oeseo ser norfc¿do/a de foma lelemáirc€ tsólo para usuarios dados de alta en elSrstema de NoiifÉciones Teremáticas de
" I lá Comundád de Mádridl

Eñ caso de no n¿Éresla casilla. la nolifi@c¡ón se pracl¡cará úedrañle publ¡cació., de aclerdo con to €srabtecido en tos an¡@bs 6 dé tas Bases
y a deb conrc@lo¡¡a 6ntomescón el aft¡dlo 59 6 de la Ley 30/1992, de Rég'úeñJur¡dico de las Mminisr¡ác¡on6 Púbties y det Pfocedrmiento

4.' Oocumenlac¡ón reoué.ida:

TIPO DE DOCUMENTO Se apona eñ la sol|ctud

Cenifcado de la iedeÉción corespondienle según elimpreso denom nado Certttcadode ta
rederac¡ón sobre a esiruclura de la asociación depolrva y su partic¡pación en compeloones ¡

Ceniícado de p residenie de la asoc acrón depoliva según el impreso denominado Cerriticad o del
pres¡dente de a asociació¡ depo va Relación de gastos Oecaracó¡ responsabte D

Copia del seguro de respo nsabilidad civil de a asociación depo rl va V documento acred iat vo de ta
tr

P
ó CP

2.- Datos de eula orés¡dénté /a:

NIF/NIE



Die@ón General d€ Juvenrud y Depode

CONSEJER A DE EDIJCACIÓN JUVENIUDY

Comunidad de Madrid

5.- Ent¡dád bancaria

lBAl'l Ent¡dad Oficina D.C

6.- Declarac¡ón rcsoonsable

El presldenle de ra asocEcrón DECIARA bajo su rcsponsabitidad que
curnple los requ slos ex¡g¡dos por a rnisma y q!e no se halta ¡ncursa en
la Ley 38/2003 de 1 7 de nov embre General de Subve nc ones

acepla las bas€s de la convo€lona. oue la asooacrón
a guña de las causas deiem¡¡adas en el ad 13 2 y 3 de

hfoñ¡clón ln!üiuc¡on¡l

¡,4arque el rccuadrc en elcaso de no estar interesado en recibir olra información insi¡tuc¡onal de la Cornunidad de Madrid

O No deseo recibi ¡nformac¡ón ¡nst¡iucona de la Comunidad de l\,4adnd

Sl usled no ha marcado este recuadro, sus dalos s€ ntegraráñ en el flchen 'lnfoÍnació¡ Institucionar' cuya lnahdad es ofrece¡e
áquéllas ¡nromac¡ones relacionadas @n actuacrones y servicios de 1á ComunLdad de [4ad¡d. rccordá¡dole qle usled pod.á
.evocar el consenl¡m¡enlo otorgado en el momento que lo eslime oponuno. El rcsponsable del fichero es la Dirección ceñerat de
Cahdad de los Servicios y Alencjón al C¡udadano, ante este ó¡gano podÉ etercer los derechos de acceso rec¡¡cac¡ón.
cancelación y oposición- todo lo cual se informa en cumplimiento del aniculo 5 de la Ley Orsáni€ 15/1999. de 13 de drciemb€
de Prolecc¡ón de Oaios d€ Carácter Personal

FIRMA

tos datos pe6o.el€s fe@gdos *rán ¡n@rporados y lrál¿dos éñ el fiche.o "suBvENctoNEs a asoctactoNEs DEPoRTtvAs . cuy¿ fnatidad
és "la ges!ón de los datos pi@dentes de las ¿sociac¡o@s depo.livas madriteñ¿s e. etación atdesarotto de tas onvocatonas de súb@nc'oñes
de la Admrnislr.cióñ Dépoliva de la Comunidad de Mádad", y no podr¿ñ ser cedidos sátú previsiones por Ley Et rsponsabte det lichéro es el
órgano que ngura er esle d@ufrenlo ¿nb él podrá ejer@r los de.echos de ¿ccso, redin@ción, @n@tácjón y oposición. lodo to cuat se 

'ntomáen cumplmrenb delaliculo 5 de la Léy ofgáni@ 15/1999. de 13 de dE€mbre, de P.ote@ón de oabs de cafácler pefsonal

DESTINATARIO CONSEJERIA OE EOUCACION, JUVENTUD Y DEPORTE
Drecc¡ón Generalde Juventud v Oeoode
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Anexo ll

Cerüncado de la federación, sobre la ertructure do la erocl.clón deportlva y su parilclpaclón en
compeüclonea depofiyaa ofi cialeg.

D/D'

en sr condicióñ de presidenle/secretario de la

CERTIFICA qLre la asociac¡ó¡ deport¡va

E¡ a iempor¿d¿ 2014/15

El¡" lot¡lde licenc as esr

Eln" de licencias de deponislas temeñiñás es:

Eln¡ de licencias de deoorlstas discaoacitados es:

Que la asociación deportiva lleva

Oue la asociac¡ón cLrenta
cone s gurenle personal

ENTRENADORES DE NIVEL I

ENTRENADORES NIVEL II O TÉCNICOS OEPORTIVOS

ENTRENAooRES NtvEL t o rÉcNtcos oEpoRTtvos supER¡oRES
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(1 ) Solo podrá. i.clu¡6e aquellas @npdiciones que rguen en los caleñdanos oñciales de las dÉliñlas lederac¡ones (aulonóñicas o nac¡onales)

En ...a. dé...............

Los daros personaes recosdos s6rán inco@or¿dos y tratados en elfchero SUBVENC|ONES A ASOC ACIONES OEPORT|VAS cuya limlidad
es la !$lón de los dalos procedenl€s de las asociáciones deporivas ñadrleñas en relación a desatrollo de as co¡vocalorias de Bubvencones
de ra Admin¡stac ón Depor va de la comlnidad de Madrd', y.o podrán 8ef @d dos salvo pfevisio.es por L€y El¡esponsable derlichefo es el
órgaño que Jigura en esle docuñenlo, anl€ él podrá ejercer os derechos de acceso, reclificacón cancelacón y oposicióñ lodo lo cua se iñrorha
en cuñprñiento der articllo 5 de a Ley Orgánlca l5/1999, de 13 de d¡ciembre. de Pmtección de Dalos de Carácler Personal

FIRMA DEL PRESIDENTE/SECRETARIO Y SELLO

Ha palcpado eñ las siguientes competiciones ofcia es (1)

Fecha de competición
(hdrcar desde / hasla) Oenom¡nacló¡ de la competic¡ón (nacional/autonómico)
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